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REPÚBLICA DELECUADOR _. 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DELLA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACION 
DE LA COMPANIA «AMBARMIL S.A.», POR LA DE«SUCONTRO 

S.A.», REFORMA DELESTATUTO 

1.- CELEBRACIÓN.- Laescritura pública de cambio de denominación de la 
compañía «A MBARMILS.A.», porlade «SUCONTROS.A.», y reforma del 
estatuto, se otorgó en la ciudad de Guayaquil el 1 4de agosto de 1996, ante el 
Notario Décimo Segundo del cantón Guayaquil. El señor Intendente Jurídico 
de la Oficina de Guayaquil (E), Ab. Alfredo Gonzága Mateus, ordena la 
publicación del extracto de la referida escritura pública, por tres días 
consecutivos, paraefectos de la oposición de terceros señalada en el Art. 33 de 
la Ley de Compañías, mediante Resolución No. 96-2-1-1-0004133 el 20 
SEP. 1996. - 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de laescriturapúblicaantes | 
mencionada, el señor Jimmy Sánchez Palacios, en su calidad de Gerente 

Y | General de la referida compañía, de estado civil casado, ecuatoriano y 
| domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 

3.- En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente Jurídico de la 
Oficina de Guayaquil (E), en la Resolución No. 96-2-1-1- 0004133 de 20 
SEP. 1996, se pone en conocimiento del público el cambio de denominación 

B| de la Compañía «AMBARMILS.A.», porlade «SUCONTROS.A.», afinde 
que quienes se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno 

A de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los 
seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además, en el mismo término pongan el particular en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías, El Juez y/o accionante quereciba laoposición 
notificará al Superintendente de Compañías, dentro del término de dos días. 
conel escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. Enel caso de no 
existiroposición, se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 
dela indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales, 

e 

Guayaquil, 20 de Septiembre de 1996 
AB, MIGUELMARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DECOMPANIAS DEGUA Y AQUIL


